RES. 3201/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005810, Ent. N° 4671/17)

VISTO: el Oficio N° 1995/17 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionado con reiteraciones de gastos efectuadas en los meses de abril, mayo y junio de 2017;
RESULTANDO: 1) que los Contadores Delegados actuantes observaron 342 gastos por $ 58:177.630 en los meses de febrero, marzo y abril de 2017 en la Intendencia según el siguiente detalle:

	Motivo
	Cantidad
	Importe $

	Por incumplimiento del Art. 15 del TOCAF 
	279
	49:503.146

	Por incumplimiento del Art. 33 Lit. B del TOCAF 
	10
	3:853.795

	Por incumplimiento del Art. 211 Lit. B de la Constitución de la República
	37
	1:428.422

	Por incumplimiento de los Arts. 15 y 33 Lit. B) del TOCAF
	6
	1:298.952

	Por incumplimiento del Art. 33 Lit. B) del TOCAF y del Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República
	1
	439.200

	Por incumplimiento del Art. 33 Lit. B) del TOCAF y “por carecer de competencia para destinar fondos propios a la construcción de viviendas”
	9
	1:654.115

	TOTAL 
	342
	58:177.630


 2) que, asimismo, los Contadores Delegados observaron 18 gastos por $ 4:643.934 en el mes de abril de 2017, correspondientes a Municipios, según el siguiente detalle:
	Municipio
	Motivo
	Cantidad
	Importe $

	Maldonado
	Por incumplimiento del Art. 15 del TOCAF
	2
	490.728

	
	Total Maldonado
	2
	490.728

	San Carlos
	Por incumplimiento del Art. 15 del TOCAF 
	6
	422.266

	
	Por incumplimiento del Art. 33 Lit. B) del TOCAF
	2
	439.917

	
	Total San Carlos
	8
	862.183

	Pan de Azúcar
	Por incumplimiento del Art. 15 del TOCAF
	1
	246.980

	
	Por incumplimiento del Art. 33 Lit. B) del TOCAF
	1
	195.000

	
	Total Pan de Azúcar
	2
	441.980

	Aiguá
	Por incumplimiento del Art. 15 del TOCAF
	1
	1.232

	
	Total Aiguá
	1
	1.232

	Punta del Este
	Por incumplimiento del Art. 15 del TOCAF
	2
	2:428.155

	
	Total Punta del Este
	2
	2:428.155

	Garzón
	Por incumplimiento del Art. 15 del TOCAF
	2
	60.000

	
	Total Garzón
	2
	60.000

	Piriápolis
	Por incumplimiento del Art. 33 Lit. B) del TOCAF
	1
	359.656

	
	Total Piriápolis 
	1
	359.656

	TOTAL
	
	18
	4:643.934


 3) que en las Resoluciones de reiteración no se establecen los fundamentos de las mismas;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que no se aportan nuevos elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por los Contadores Delegados en la  Intendencia de Maldonado;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar esta Resolución a la Intendencia de Maldonado, a los Municipios de Maldonado, San Carlos, Pan de Azúcar, Aiguá, Punta del Este, Garzón y Piriápolis y a los Contadores Delegados.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con el hecho de mantener las observaciones formuladas por los Contadores Delegados actuantes respecto a nueve gastos, por la causal común de “carecer de competencia para destinar fondos propios a la construcción de viviendas”.
En efecto,  entiendo que le asiste razón al Ordenador competente, según la fundamentación esgrimida en estas actuaciones.  La mera construcción de viviendas no es la actividad ni el objetivo principal. Por el contrario, el objetivo es realojar a personas que habitan en asentamientos. Justamente, es competencia del Gobierno Departamental velar por las condiciones sanitarias de sus habitantes (indicado al menos en el artículo 275 numeral 9 de la Constitución). Considero así que incluir este caso en la afirmación genérica de que los Gobiernos Departamentales no pueden construir viviendas o destinar fondos propios para ello, es desacertada.
Por otra parte, existe diversa normativa (art. 112 y art. 124 de la ley 13.728; art. 115, art. 119 y art. 121 de la ley 16.237) que habilitaría a la utilización de sus propios recursos en la construcción de viviendas. Los Gobiernos Departamentales entonces tendrían competencia para participar en la construcción de viviendas en el marco del SPPV en general y en particular SÍ LA TIENEN en cuanto al realojo de asentamientos, en éste último caso también según las disposiciones constitucionales vigentes (art. 275 numeral 9 de la Constitución).
Por tanto, debo expresar que no comparto que se pueda afirmar en forma categórica que los Gobiernos Departamentales no tienen competencia para destinar fondos a la construcción de viviendas.
Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.”
